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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ • o l í t r a c l ó n . - Intervención ^ Poadoa 

de U Diputación Provincial. - T e l é f o n o 1700. 

p de la Diputación Provincia l -Tel . 1700 

M i é r c o l e s 1 2 d e A g o s t o d e 1 9 5 9 

N ú m . 1 8 0 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 

10 por 100 para amort ización de emprést i to 

A d v e r t e n c i a s » —1 .a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
l número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar, siguiente. 

Ca 2.a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3.a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil- , , 
Precios»=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Qapital, 165 pesetas anuales, 

dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 sí no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ^ ^ . v 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales 6 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas sémestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. > 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea. 
b) Los demás, 2,50 pesetas linea. \ . • 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

Administración provincial 

Gobierno Civil 
de la provincia de Leda 

C I R C U L A R 
Visto el expediente instruido por 

el Ayuntamiento de La Bañeza, para 
la concesión de pensión de jubila
ción a favor del Médico de A; P. D., 
D. Mariano Andrés Luna, por haber 
cumplido la edad reglamentaria, y 
loien también prestó servicios asi
mismo en el Ayuntamiento de Ce-
orones del Rio, ambos de esta pro 
vmcia. 

Visto igualmente el Reglamento 
J.e Personal de los Servicios Sanita-
¡¡os de 27 de Noviembre de 1953; el 
secreto del Ministerio de la Gober
nación de 30 de Noviembre de 1956, 
de i n?.r.n:ias contenidas en la Orden 
j,: . Dirección General de Admi 
Jistración Local de 13 de Diciembre 
^o^f1110 a^0' aŝ  como ê  PreceP-
Se *• rine emitido al efecto por la 
ciótiL1 Provincial de Administra-

E 
lian11 \ i0 ê 'as facultades que me 
«ates • <!0nferidas Por U Orden 
U Den0-1'3^3' ^e acordado aprobar 
eatre i 10n aludida y su prorrateo 
iatiSfa°s f^otaniientos que |han de 

acerla, en la forma siguiente: 

Ayuntamiento de L a Bañeza, abo 
nará anualmente 21.9B6,62 pesetas y 
mensualmente 1.829,72 pesetas. 

Ayuntamiento de Cebrones del 
Río, anual 123,38 pesetas y mensual 
10,28 pesetas. 

Lo que hace un total de pensión 
anual de 22.080,00 pesetas y mensual 
de 1.840,00 pesetas. 

Lo que sie hace público a los efec
tos procedentes. 

León, 4 de Agosto de 1959. 
E l Gobernador Civil , 

2917 Antonio Alvarez Rementeria 
Rubricado 

icma. Dipnlacián Provincial 
de Leán 

C O N C U R S O 
Esta Excma. Diputación Provin

cial celebrará concurso para la eje
cución de las obras de reforma de 
la escalera principal y de adecenta-
miento de las galerías del Palacio 
Provincia!. . . . 

E l presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de seiscientas vein
ticuatro mil ciento treinta y dos pe
setas con cincuenta y cuatro cénti
mos. 

L a fianza provisional es de doce 
mil cuatrocientas ochenta y dos pe
setas con sesenta y cinco céntimos, 
que podrá constituirse en la Caja 
General de Depósitos o en la de 

la Excma. Diputación, siendo el 4 por 
100 la fianza definitiva y rigiendo en 
esta materia lo dispuesto en el ar
tículo 75 y concordantes del Regla 
mentó de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de ejecución dé las obras 
será de seis meses. 

Los poderes serán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporación. 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos, de la Corporación 
jiurante el plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguieíQíe 
al en que se publique 11 anuncio 
en ei Boletín Oficial dil Estado, áe 
diez a trece horas, reintegrada la 
proposición económica con 6,00 pe
setas y sello provincial de una peseta. 

L a apertura de proposiciones ten
drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente hábil al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporación o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora
ción, que dará fe. 

L a documentación, de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Gene* 
rales y Económicos . 

Modelo de proposición 
Don. . r. , mayor de edad, vecino 

de . . . - que habita e ñ . . . provisto 
de carnet de identidad n ú m 
espedido en . con fecha 
de 

en 
de. de. obrando 



en su propio derecho (o con poder 
bastante de D. . . . en cuya represen
tación comparece), teniendo capaci
dad legal para contratar y no estando 
comprendido en ninguno de los ca
sos de incapacidad que señala el -ar
ticulo 4.°. del Reglamento de 9 de 
Enero de 1953, enterado del anuncio 
inserto en número 
del día de de — , 
asi como de los pliegos de condicio 
nes facultativas y económico admi
nistrativas que se exigen para tomar 
parte en el concurso de las obras 
de reforma de la escalera principal 
y adecentamiento de las galerías del 
Palacio Provincial y conforme en 
todo con los mismos, se comprome
te a la realización de tales obras con 
estricta sujeción a los mencionados 
documentos por la cantidad de . . . 
(aquí .la proposición por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
virtiéndose que será desechada la 
que no exprese escrita en letra la 
cantidad de pesetas y céntimos). 

Igualmente se compromete a que 
las remuneraciones mínimas que 
habrán de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados 
en las Obras, por jornada legal de 
trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a las fijadas por 
los Organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente,) 
León, 5 de Agosto dê  1959. — E l 

Presidente, José Eguiagaray, 
2962 Núm. 932 -246.75 ptas. 

Dalegaclon de Industria de León 
Cumplidos los trámites reglamen

tarios en el expediente promovido 
por la razón social Aceites Eiosua, 
S. A., en solicitud de autorización 
para instalar una refinería de aceites 
vegetales en esta capital. Paseo del 
-Malecón, núm. 11. 

Esta Delegación de Industria, de 
conformidad con las atribuciones 
que le están conferidas por la Orden 
Ministerial de 12 de Septiembre 
de 1939 e instrucciones generales re
cibidas de la Dirección General de 
Industria, 

H A R E S U E L T O : 
Autorizar a la razón social Aceites 

Elosua, S. A., para establecer la refi
nería solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones:, 

1. a Esta autorización sólo es váli 
da para el peticionario. 

2. a L a instalación de la industria, 
sus elementos y capacidad de pro
ducción se ajustarán en todas sus 
partes al proyecto presentado, res
pondiendo a las características prin
cipales reseñadas en esta resolución. 

3. a E l plazo de puesta en marcha 
de la instalación autorizada será 
como máximo de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de esta 
resolución. 

4 a Esta autorización es indepen
diente de la de enganche a la red de 
energía eléctrica, la cual deberá ser 
solicitada según la tramitación esta
blecida. Caso de que fuera denega
da, la nueva industria deberá gene
rarse la energía por medios propios 
hasta tanto la mejora de la situación 
eléctrica permita modificar la reso
lución, 

5. a Una vez terminada la instala
ción, el interesado la notificará a 
esta Delegación de Industria para 
que se proceda a extender el acta de 
comprobación y autorización de 
funcionamiento. 

6. a No se podrá realizar modifi
caciones esenciales en la instalación, 
ni traslados de la misma, que no 
sean previamente autorizados. 

7. a Antes de la puesta en marcha 
se presentarán en estas Oficinas los 
planos completos de l̂a instalación. 

L a Administración se reserva el 
derecho de dejar sin efecto la pre 
senté autorización en cualquier mo
mento que se compruebe y demues
tre el incumplimiento decualesquie 
ra de las condiciones impuestas, ó 
por la existencia de cualquiera de
claración maliciosa ó inexacta con
tenida en los datos que deben figu
rar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas 2.a a 5.a, 
ambas inclusive, de la citada dispo
sición ministerial. 

León, 28 de Julio de 1959 - E l 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
2868 Núm. 905.—186,40 ptas. 

ie leüaeiÉ de Hacienda 
de la provincia de León 

Servicio del Calastro l e l a Rinneza 
Hflslica 

A N U N C I O 
Se hace saber, para general cono

cimiento de los propietarios intere
sados, que durante un plazo de ocho 
días, contados a partir de la publi
cación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, se 
hallará expuesto al público en el 
Ayuntamiento de Cabañas Raras el 
Padrón que grava la riqueza Rústica 
de las fincas de aquel término muni
cipal, pudiendo reclamar contra el 
mismo los propietarios interesados, 
de cuantos errores aritméticos y de 
nombre que encuentren en los mis
mos. 

León, a 8 de Agosto de 1959.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Francisco 
Jordán de Urdes.—V.0 B,0: E l Dele
gado de Hacienda, P. S., Manuel Al-
varez Rodríguez. 2959 

lelaíura de Obras Púbii^ 
i t la o r o M de U i i 

Permisos de Conducción de auto • 
les expedidos por esta Jefatn^V 
León durante el ínes HP I .E 
de 1959: J,lt"o 

Angel Caminó Fernández A San Pedro de Luna. de 
Benito Arias Lópfz. deR¡mor 
Francisco Fernández Juéíez 

de B; 

3. 
3. 

de Ozuela. 
3.? Horacio López Melón 

navides de Orbigo. 
1. a Luis Pernia Pérez, de Riaño 
I a Miguel Ramos Romeva, de Ar 

tesa de Segre, Lérida. 
I a Jesús Morán Laciana, de Be-

navides de Orbigo. 
2. a Salvador Vicarregui Morilla 

de Basauri, Bilbao. 
1.a Bautista Sánchez Rodríguez 

de Campillo Salvatierra. 1 
1. a José-Antonio Pascual Menén-

dez, de Cudillero, Oviedo. 
-3.a Secundino Redondo Rodrí

guez, de Villatpeca. 
3. a Raimundo Pérez Ramos, de 

Veldedo, 
2. a José Manuel Castrillo Rubal, 

de L a Habana, Cuba. 
1. a Victoriano Avecilla Campos, 

de Vella de Mansilla. 
3. a Joaquín Fernández Alonso, 

de L a Carrera. 
2. a Agustín Villar Fernández, de 

Santa Colomba de Somoza. 
2. a Crescendo Orduña Prieto, de 

Villafafila de Campo, Zamora* 
3. a José Fernández Blanco, de Vi-

llam§jiU ' 
2a Edilberto Rey Baños, de La 

Estrada^ Pontevedra . 
3.a Angel Diez Flórez, de Villarro-

drigo de las Regueras. 
2.a Natividad Rodríguez Fernán

dez, de Bembibre. 
2.a Aurora Visitación García Gar» 

cía, de León. 
2. a M.a Dolores González Valdes, 

de Zamora. 
3. a Baldomcro de la Paz López, 

de Zuares del Páramo. 
3.a Francisco Fernández Sevilla

no, de Benavides de Orbigo. 
3 a Eleuterio Martínez Chamorro, 

ds Villaestrigo del Páramo. 
3.a Ramón Ramos- Martínez 

Pollos, Valladolid. • ^ -ae 
3.a Manuel Villamañán Dueñas, 

de Benavides de Orbigo. 
3.a Maximino Solís Solís. de Alier. 

Oviedo. 
3a Manuel Coello Herrero 

Santigueiro, Orense. 
1. a Juan Alvarez 

Laguna de Negrillos. 
2. a Justiniano de 

varez, de Ardón. 
3* Joaquín Serradilla 

de Melilla, Málaga. rarcía 
3. a Maximiliano Sánchez l,ar 

de Ferral del Bernesga. 

Villastrigo, 

la Fuente 

de 

de 

de 

Al' 

Ballio85' 



Lorenzo Medesto AUer Villa-
^ . yillaobispo de las Regueras, 

re « Juan Manuel Vega González, 
. Villar del Monte. 

3» Angel González Martínez, de 

Marín García Vega, de Folgo-
n 'í\e la Ribera. 

s 3« Celestino Fuertes Martínez, de 

Le2 • Luis Mansilla Fernández, de 

Rovina Cañas, de 
2. ' 

gembibre. 
3. ' Agustín 

3. Vicente Fierro Colado, de 
rhózas de Arriba. 

3» Santiago Valbuena Juan, de 

^ a6»Enrique. Pérez García Val, de 
Jaca. Huesca. 

3.a Ricardo Morales Rabanal, de 
La Seca. 

3.a Pedro Salas Plaza, de Manre-
sa, Barcelona. 

3.a Laurentino Fernández Alva-
rez, de Nocedo de Cordón. 

3.a José Prieto Alonso, de Pesa
dilla de la Vega. 

3 / Vicente Celada Franco, de 
Santiagomillasv 

3.a Heliodoro Prieto Pellitero. de 
Ardón. 

3.a Manuel González Franco, de 
Jiménez de Jamuz. 

3.a Julián Florencio Prieto Pelli
tero, de Benazol ve. 

3.a Manuel Trobajo Rodríguez, 
dePerediila, 

3." Angel Zamarreño O ano, de 
Fuentes Nuevas. 

3.a Amador Gordón González, de 
Peredilla. 

3.a Marceliano Coca Caso, de Vi-
llarmún. 

3.a Isidro Fidalgo Fidalgo, de Vi-
lona de la Jurisdicción, 

3 aL Manuel del Canto Carbajo, de 
¿ambroncinos. 

3." Leonardo Prieto Fernández, 
de La Bañeza. 
ñ?'l ^níbal Fernández González, 

Ambasaguas, 
Ha xr , íosé Luis Ureña Fernández, 
ae Valdepeñas, Ciudad Real. * 

v f7elino Pérez Alonso, de León. 
VillabUnoUel Alvarez Somiedo, de 

Cem JSÍdra Fldalgo Franco, de 
memóranos. 
dez H^Í613811 Fernández Fernán-
"l^e Viñayo. 
PoíaHo?861 Valbuena García, de 

3* ue bordón. 
^ j £ [ Í ? \ A m r e z Rodríguez, de 

g^cia de Don Juan. 
llamor H»??^-Vega Requejo. de Vi-

1« rqa® Orbigo. 
Roelas 0r Alvarez Ca,leÍa. de 

^liorif1!!10^Marlínez González, de 
3«na de Orbigo. 

SaQ Anr ir^ l0 VeliIla Espiniella, de 3 And es d e l R a b a n e d H 

LaÜrz Va(lor González Diez, de 

1. a Juan Isaac González Parrilla, 
de L a Ribera 

3." Francisco Martínez Fernán
dez, de Cuero Cándamo, Oviedo. 

3.a Secundino Diez Fernández, 
de Sahechores de Rueda, 

3.a Rodrigo Amperilla Díaz, de 
Sama de Langreo, Oviedo. 

2. a José Escudero Rodríguez, de 
Piedrafita de Babia. 

2. a Jesús Vega Quintana, de León. 
3, a Antonio Gutiérrez Valbuena, 

de Palacio de Torio. 
3 a Argimiro Rubio Fernández, 

de Salamanca. 
3.a Antnio San Martín Moritiel, 

de Valdefuenles del Páramo. 
2. a José María Suárez Díaz, de 

Gijón, Oviedo. -
3. a Julio Regueiro Otero, de Bea-

monde, Lugo. 
3.a Francisco Manzanal Alonso, 

de Reinosa, Sanlander. 
2. a José Diez Calvo, de Oteruelo. 
3 a E . Julio Alvarez Gutiérrez, de 

Villarrodrigo de las Regueras. 
3. a Angel JambHna Hernáddez, 

de Turiemzo de los Caballeros. 
3,a Manuel Campos Gómez, de 

Viiuje, Orense, 
3.a Victorino Alvarez Alonso, de 

Cogorderos. 
2, a Carmen-Amelia ,Rivas Raba

nal, de Ponfertada. 
•1.a Enrique Arias Arias, de San 

Román de los Caballeros. 
1. a Gregorio García Campelo, de 

Cimanes del Tejar. 
3. a Rigoberto González Castro, de 

San Vicente del Condado. 
3.a José Celis Alvarez, de Villaobis-

po de las Regueras. 
2. a José Vega Requejo, de Bena 

vides de Orbigo, 
3. a Antonio Martínez González, 

de Villar del Otero. 
3.a Argimiro García Díaz, de Sue-

sa, Santander, / 
2. a Aureliano Núñez San Miguel, 

de Saucedo. x 
3. a Dionisio Rodríguez Jiménez, 

dé Fuentesnuevas^. 
3.a Froilán Franco Franco, de 

Bustillo del Páramo. 
3.a Graciano Cañedo Fernández, 

de Camponaraya. * 
3.a José-María Voces Jolias, de 

Toral de Meráyo. 
3.a José Alvarez de Paz, de Noceda 

del Bierzo. 
3.a Lino Alegre Domínguez, de 

Andanzas del Valle. 
3.a Manuel Carballo Gancedo, de 

Bargelas. 
3.a Miguel Rebordinos López, de 

Valencia de Don Juan, 
3.a Elias Rebordinos López, de 

Valencia de Don Juan. 
3.a Manuel Payero Feliz, de Cas 

tropodame. 
1.a Orestes Garrido González, de 

Madrid. 
3.a Severino Merayo Rodríguez, 

de Carucedo. 
3.a Adolfo Valladares Escapa, de 

Ambasaguas de Curaeño. 

3.a Victoriano Fernández Fer
nández, de Villamoros de las Regue
ras. 

3.a Aníbal Prieto Pellitero, de Ar
dón . 

2. a Darío de la Fuente Tascón, de 
León. 

3. a Rafael Bravo García, de Santa 
Lucía, 

1. a Marcial Junquera del Río, de 
Valencia de Don Juan. 

3 ,aE Carlos Palacios Alonso, de 
León, 

2. a Manuel-Leopoldo Valiño Peso, 
de Sotomayor. 

1, a Antonio Guarnido Vilches, de 
Alcalá la Real, Jaén. 

2, ° Darío Sáez Moreno, de Vigo, 
Pontevedra. 

3, a Cronzaíb Ceregido Valle, de 
Friera, 

3,a José-Antonio Abolaño Nava
rro, de Málaga, 

3.a José Robles Robles, de L a 
Robla. 

.2.a Antonio Arroyo Gómez, cíe 
Toreno. 

3.a Angel-Manuel Morán Alvarez, 
de Priaranza del Bierzo. 

3.a Antonio López Martínez, de 
Grañas, Lugo. 

3.a Antonio Fernández Prada, de 
Repoficelo, Orense. 
. 3.a José Luis Vinseiro Couceiro, 
de Ribeia, Pontevedra^ 

1. a Julio Klein Pérez, de Chavín, 
Lugo. 

3,a Luis Otero Rodríguez, de Vega 
de Espinareda. 

3.a Pedro Pérez Quiñones, de Pue
bla de Brollon, Lugo. 

3.a Sergio Vidal Alvarez, de R i -
mor. 

3.a Angel Calleja Merayo, de Val-
decañada. 

3,a Adeliño Merayo Rodríguez, de 
Villaverde de la Abadía, 

3.a Gerardo Pérez Santiago, de 
Ronzas. 

3.a Hermógenes González Alvarez, 
de Espanillo. 

2. a Asunción Silváa Martínez, de 
Santa Marina de Trones. 

2.8 Gonzalo José Prado Cora, de 
Vivero, Lugo. 

1, a José Fernández Vega, de Pa
lacios de la Valduerna. 

2. a Luis Alberro Rodríguez, de 
León. 

2.a Margarita Fermoselle Corpo
rales, de León. \ 

2.a Marceliano Robles Prieto, de 
Vegas del Condado. 

1. a Paulino Valdés Horniella, de 
Collóto, Oviedo. 

3 a Segundo Barrientos Ramos, 
de Zalamillas. 

2. a Horacio Ruano Martín, de 
Iruelos, Salamanca. 

3. a Manuel Román Muñiz, de V i -
lladesoto. 

l,a Bonifacio Cabillas Delgado, 
de Trobajo del Cerecedo. 

3.a Martín José López Rodríguez, 
de Villadesoto. 



3.a Manuel Ferrajón Alvarez, de 
VillabaHer. 

3.a Benedicto García Prieto, de 
Quintanilla de Cbmbarros. 

3.a Pedro Delgado Franco, de As 
torga. 

3,a Esteban Fernández Alvarez, 
de Santa Olsja de la Vega. 

2^ Abiiio Ramos Soria de Avila. 
3.a Venancio Robles Castro, de 

Solana de Fenar. 
1. a Raúl López Ocaña, de Cabri-

llanes. 
3.a Pablo Klein Pérez, de Lugo. 
3 a Ovid o Ramos Fernández, de 

Mo terroso. 
- 3.a Mariano Vülasur González, de 
Santibáñez. 

3,a Joísé María Fernández de la 
.Mata, ríe Cubillos del Sil. 

3.a Francisco Fernández Valdivie
so, efe Jodar, Jaén. 

3,a Laureano Grande Mateos, de 
Zambroocinos del Páramo. 

3.a Andrés Rodríguez Carballo, 
de Ponferrada. ^ 

2, a Lucas Alonso Flófez, de Bar
celona. 

2.a Francisco Javier Fernández 
DÍPZ, de Madrid. 

2.a Sanios Jabares Martínez, de 
An m io de Abajo. 

1. a Valentín Rodríguez Gallego, 
de Campazas. 

2, a Evilasio Botegón Redondo, de 
Gifidefes.. -

2.a Ignacio Alvarez Pontones, de 
Cabarceno, Santander, 

2. a José Garlos Barrionuevo Tó
rrelas, de León, 

3, a Jesús García Rodríguez, de 
Sorriba. 

3.a Antonio Alonso Marín, de 
B n bit re. 

3.a Angel Fernández Calvete, de 
Carrocera 

2 a Manuel Rodríguez Fernández, 
de Borrenes. 

3.a Eduardo Bermúdez Alvarez, 
(Je Arbás, 

3.a Angel Casado Rubio, de As-
toiga. 

1. a A'berto Diez Rodríguez de Bal
boa T i abad», Lugo. 

3.a Abel Rodríguez Yebra, de Vi
lla deanes. 

2. a Aurelio Vega Ovalle, de Ma
ga z de Arriba. 

3. a Jossé Diego Sánchez Blanco, 
de León. 

3.* Félix Corral García, deLa Er-
cina, 

2.a Tomás Fernández Marcos, de 
San Feliz de O higo, 

2. a Angel Dionis Gorman, de Za 
ragoza. 

1.a Luis Gutiérrez González, de 
Madrid. 

3. a Daniel Alvarez Tahoces, de 
Los Barrios de ^ alas. 

^3.a Jcsé Ba'sa Fernández, de San 
Esteban de Valdueza. 

3.a José Barredo Arias, de Para-
daseca^ 

3.a Jesús Carballo Barredo, de 
Campo. j 

3," Juan Collado González, de Ca-
rucedo. 

3.a Francisco Fernández Gonzá
lez, de Castroíuerte. 
, 3.a José María Flórez Allende, de 

Ciervana, Vizcaya. 
3.a Sergio Morán Gómez, de L a 

guna de Negrillos. 
3.a Jesús Pérez Fernández, de 

Fresnedo. 
3.a Julio Quíntela Méndez, de 

Orense. 
3.a Félix Rodríguez González, de 

Añilares del Sil. 
3.a Alvaro Voces Cobo, San Juan 

de Paluezas. 
S." Tomás Suárez García, de L a 

Virgen de| Camino, 
2. a Santiago Nistal Gallego, de Vi-

l lamañán. 
3. a Manuel Alvarez AlvareX de 

Sosas. 
3.a Mariano Nistal Alonso, de So

peña, \ 
3.a Manuel Alvarez Alvarez, de 

E l Valle de Lago, Oviedo, 
3.a José Ramón Arias Fernández, 

de Ibías, Oviedo, 
3.a Hermenegildo Alves Dasilva 

Alfonso, de León, 
3.a Eugenio Fernández del Río, 

de Boñar. 
3,* Atilano Dueñas Juan, de Za 

mora, 
3.a Angel Viñuela García, de Ve-

gaquemada. 
3.a Gabriel Collado Garcelén, de 

Chinchilla, Albacete. 
2.* Delfín García Fernández, de 

L a Milla del Río. 
2.a Evaristo Eduardo Cadenas 

Navarro, de Villáquejida. 
2.a Fermín Méndez Huerga, de 

Pedrera, Oviedo. 
2.a Rafael Rojo Rodríguez, de Qui 

rucias de Vidríales. 
3 a Luis Rodríguez Menéndez, de 

Villaseca de Laceana, 
2, a Balbino González Rivas, de 

Villaseca de Laceana. 
N3,a M.a Angeles Suárez, Fernán 

déz, de Pola de Cordón, 
3, a Beirnardino Fernández Gon 

zález, de Serrilla. 
3.a Aurelio Blanco Alvarez, de 

Caboalles de Arriba, / 
3.a Angel Cobo Vallainas, de Val 

deras. 
2.a Ramón Alvarez González, de 

Villager, 
2. a Tomás Blanco Morán, de 

León. 
3. a Fernando Rodríguez Pablos, 

de Bilbao, Vizcaya. 
3,a Pedro Fernández Medina, de 

Santiestebán del Puerto, 
2.a Antonio Bobis González, de 

León. 
2. a Eugenio Nonide Plana, de As 

torga. 
1.a Etnilino García Valladares, de 

L a Losilla, 
3. a Laurentino Arias Fernández, 

de Villarrodrigo de Ordás. • 
3.a Mario Arias Fernández, de 

Soto y Amío . 

López 1. a Tomás 
León. 

3.a E Evaristo ValbuenaSá* , 
de Villayandre. ^ h e * 

2. a Tirso Rodríguez del pa] 

Rodri. 

Sánchez, 

era 
de Astorga. 

3.a Segismundo Pan 
guez, de Grajilejo. 

3.a Joaquín Olego . 
Lago de Carucedo. ' ^ 

3.a Niguel Fernández Garcin J 
Trobajo del Camino. 1 de 

2." Olegario L'amazares Gómp, 
de León. 

1. a Riquelme López Ord6ñez A 
Villanueva, 

2. a: Francisco Rodríguez Fernán 
dez, de Ponferrada, 

2, a Hermelindo Fernández Fer 
nández de Vegaquemada. 

3. a Tomás Juan Pombar, de Ve-
guellína de Orbigo. / 

3,a José-Antonio Pérez Santos, de 
La Bañeza. 

3.a Enrique García Franco, de 
Villamartín. 

1. " Fortunato Sebastián Diez Lié 
baña, de Vegamian. 

3.a Alberto Barredo Salvador, de 
Veguellina de Orbigo. 

3.a Inocencio Muliz Fernández, 
de Lois. 

3.a Froilán Vidal Garmón, de 
Quintana y Congosto. 

3.a Eloy Martínez García, de As-
torga. 

2. a Ponciano Alonso Criado, de 
Santa Ce lomba de Somoza. 

2. a Alejandro Alegre Santos, de 
Palanquines. 

3. a Antonio Gómez Méndez, de 
Castro íui lame. 

3.a Blas Cúbelos Fernández, de 
Ponferrada. — ' 

3.a Enriqne Belzuz Pérez, de Pon-

3.a Manuel Amez Alvarez, de Ca-
rabanchel Bajo, Madrid. 
' 2.a L'icio Yebra Santálla, de m-
ravola. _ . Aa 

3.a Segundo Fernández Pérez, oe 
Riofrío de Orbigo. , 

2. a José Luis López García, 
Astorga. ? _ . lflrn 

3. a Francisco Aurelio Candeieru 
de Tremor de Arriba. 

3,a ^Antonio García Aldonza 
Pelechares. _ _¿ ¿e 

3a Antonio Martínez Cuervo, 
La Utrera. ninfrío' 

3." Luis Allcr Cuesta, de Rioi" 
3 a Carlos Ornente Fernandez, 

Mieres, Oviedo, , trjiia 
3,a Abel López Castro, ae 

fruela. ^ . /, Va' 
2.a Santiago Nieto Alba, ae 

lladolid ^ t- jpLeóO' 
2.a Isidoro Santos Castro, 
1.a Horacio Fernández r 

dez, de Boñar. ^ .̂ Mirólas, de Germán González Nico^ 

de 

de 

1. 
Ro León, 

2.a Eugenio Alvarez 
de Villasinta. de 1.a César Castillo Alvarez, 
da, Toledo. 

drígQeí' 

l'r 



TAntoVia0 LóPez Fernández, de 

leóo- Rodrlgo Calvo López, de San 
I- je 'f roñes. 

Pedar0 NicaDOr Iglesias Gallego, de 
XTPWZ de Seo. 

Sa. José Carrera Páez, de Santalla. 
K José Gavela Garnelo, de Vega 

^o^JuanManuel García Riego, de 

^ I ^ J o s é Caí bailo Gancedo,. de 

Bá3rf francisco Fernández Carrera, 

dei^egEloyegArroyo Barrero, de E l 
Hornillo, Ayi,a- p. , 

l 8 Ceferino Blanco Blanco, de 
Paradela de Muces. " 

1« Celso Blanco Rodríguez, de 
Paradela. 

1« Arselín Prielo Vega, de Folgo-
so de la Ribera. 

38 Gregorio López Rodríguez, de 
Villa de Soto. 

3» Remigio Fvinández Robles, de 
Carbajal de Ta L^gua. 

I,8 pr mitivo Gumersindo Malilla 
Rodríguez, de*León. 

3.a Eiio Mallo Caramés, de Que* 
hño. 

3.* Santiago Fernández Benito, 
deElFerral. 

2.a Félix Fernández Gutiérrez, de 
Canseco. 

2. a Andrés Manuel Cordero Chi> 
morro, de León. -

ÍS Laurentino Gómez Valbuena, 
de Valderrueda. 

1.a Manuel García Alonso, de Va 
Icncia de Don Juan. 

3. a José Fernández Vfga, de Ra 
dipol'os 

1.a Felipe Rebaque del Campo, 
ele Valdeviejas. 

3.* Francisco Martínez Martínez, 
Tabladas: 

3.a Eliso García Fáñez, de Vegue-
Uma de Orbigo. 

3a Ramiro González Blanco, de 
Lomba, 

3.a Pedro Rafael Benavides Gon-
zalez, de Roderos. 
HaVE- Man"pl Zotes Fernández, 
ae Laguna de Negrillos. 
León 0 Sánchez González, de 

de3Orb̂ UÍS PéreZ Priet0' de Hospital 

verH. ?e?aro Vales Núñez, de Villa 
3d.e <}e los Gestos. 

dei PárainÍd Astorga Alegre' Moscas 

genfp^'íl*16 Julio de 1959.—El In-
g ^ ^ J e f e (ilegible). 2913 

m k H í M r á f i c a del Duero 
Doa A N U N C I O 

etl QO^K808^0 González González, 
Garcia A? 811 esPosa. doña Juüta 
^GrartcP 80 y diez más. vecinos 
íel l i j ^ 6 * de Rueda (León), solicita 

í>r. Ingeniero Director de 

la Confederación Hidrog'áfica del 
Duero, la inscripción en los Registros 
•le Aprovechamientos de Aguas Pú 
biieas de la Cuenca, de uno que uti
lizan con las del río Esla, en ÜU mar
gen derecha, al lugar denominado 
«Soto de Sahechores», con destino a 
riegos, cuyo aprovechamiento de 
aguas con sus características se deta
lla seguidamente. 

Provincia: León. 
Nombre del usuario^ Julita García 

Alonso y diez más. 
Corriente de donde se deriva el 

agua: Río Esla, margen derecha. 
Término municipal en donde ra-

díca la toma: Cubillás de Rueda al 
lugar denominado «Soto de Sabe 
chores». 

Volumen agua utilizado: Litros 
por segundo. 

Objeto de aprovechamiento: Rie
gos. 

Título en que se funda el derecho 
del usuario: Prescripción por uso 
continuo durante más de veinte años 
acreditado m diante Acta de Noto
riedad 

Lo que se hace público en cum 
plimiento de lo preceptuado en 
ei R. D. Ley de 7, de Enero de 1927, 
én su artícu'o 3.°, a fin de que en el 
plazo de veinte (20) días naturales, 
contado a partir de la fecha 'de pu
blicación del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, puedan presentar las reclama
ciones que e&timen pertinentes- los 
que se consideren perjudicados con 
lo solicitado, ya sean particulares o 
Corporaciones, ante la Confedera 
ción Hidrográfica del Duero, Muro, 5, 
Valladolid, haciéndose constar que, 
no tendrán fuerza ni valor alguno 
los escritos-reclamación que se for
mulen fuera de plazo o no figuren 
reintegrados conforme a la Ley de! 
Timbre en vigencia. 

Valladolid, 3 de Agosto de 1959.-
E l Ingeniero Director, Luis Díaz 
Caneja. 
2'a33 Núm. 922.-152,25 ntas. 

AdmíDístraclóo municipal 
Juiita de Mancomunidad para atender 

a los gastos de los Juzgados de 
Instrucción de León 

A ñn de dar cumplimiento á los 
preceptos legales establecido^, que
dan expuestas al púb ico, durante el 
plazp de quir es días y ocho más, 
las cuentas y justificantes de los pre
supuestos de estas Juntas, co-respon 
dientes a los ejercicios de 1945 a 1955 
para que puedan formularse las ob
servaciones o reparos ques: tstimen 
pertinentes. 

León, 6 de Agosto de 1959.—El 
Presidente, E . Barlhe. • 2920 

Ayuntamiento de 
Bnstill" del Páramo 

Formadas las cuentas correspon
dientes al ejercicio de 1945 e infor
madas por la Comisión Permanente, 
quedan expuestas al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, duranto cuyo plazo 
pueden ser exaftiinadas y presentar 
observaciones o reparos contra las 
mismas durante ekmismo plazo y 
los ocho dífcs siguientes, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 790 del 
texto refundido de la Ley de Régi
men Local. 

Aludidas cuéntaos fueron ya anun
ciadas en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
Prbvincia, núm. 53, fecha 4 de Mar
zo de 1946 y ^or carecer del expe-
dienfe reglamentario, se hace nueva 
exposición al público. 

Bastillo del Páramo, a 5 de Agosto 
de 1959. -El Alcalde, Gregorio Pa
blos. 2922 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villamarco~ 

E n el pueblo de Vil amárco, Ayun-
'tamiento de Santas Martas (León), 
se saca a subastaba pliego cerrado, 
en el p'azo de quince días, a partir 
de la f cha de inserción del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, la terminación de dos 

| locales escuelas. 
| L a adjudicación de las mismas se 
| otorgará a proposición, que cum 
í pliendo lo establecido en el pliego 
de condiciones, resulte más ventajo
sa, sin atender a la oferta económica. 

| L a Junta vecinal se reserva el de 
j recho de adinisión. 
| E l pliego de condiciones para la 
f misma, se encontrará a disposición 
de los licitadores, por un plazo de 

; quince días, en casa del Pn sidente 
de la Junta. 

E l importe del presente anuncio 
correrá a caf go del adju'H( ataño, 

Villaraarco, a 4 de Agosto de 1959. 
E l Presidente, Estanislao Luengos. 
2876 Núm..913-65,65 ptas. 

Junta vecinal de Carrizo 
Aprobados por esta Junta vecinal, 

varios suplementos y habilitaciones 
d e c ' é litos a los presupuestos ordi
narios de los ejercicios de 1957 y 1958, 
se hallan expuestos sus expedientes 
en el domicilio del Sr. Presidente, 
p ú a oír reclamaciones, por el plazo 
reglamentario. 

A .O-
O o 

As m smo y por el plazo de quin 
ce días, en unión de sus justifican 
tes, se hallan expuestas al público 
en el comicilio del Sr. Presidente, 
las cuentas anuales corres^ ondien-
tt s a los ejercicios de 1()57 y 1958. 

Durante cuyo plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formularse 



6 
por los interesados las reclamaciO' 
nes que estimen pertinentes. 

Carrizo, 3 de Agosto de 1959.-EI 
Presidente, Antonio Alcoba. 2936 

Junta Vecinal de Valdefaentes 
Se acúnela subasta pública con 

objeto de contratar la ejecución de 
obras para la construcción de dos 
viviendas para Maestros en esta lo 
calidad bajo las condiciones, plano 
y condiciones técnico - económicas 
previstas en el pliego de condiciones 
correspondiente, y bajo el tipo má
ximo de trescientas diecisiete mil 
setecientas cincuenta y cinco pesetas. 

L a pealización de la obra se efec
tuará en el plazo de ocho meses, a 
partir de la fecha de formalización 
del contrato. 

Los respectivos antecedentes, tales 
como proyectos, planos, excediente 
y todos los antecedentes que al par
ticular se refieren, están de mani
fiesto y a disposición de quienes de
seen examinarlos en la casa del que 
suscribe. 

Para tomar parte en la subasta, los 
lieitadores habrán de depositar en 
Concepto de fianza provisional el 
2 por 100 del importe de la licita
ción, o sea, la cantidad de 6.500,00 
pesetas; el que resulte adjudicata-
rio habrá de depositar en concepto 
dé fianza definitiva la cantidad de 

'13.000,00 pesetas, equivalente al 4 por 
100 del importe de anuncio de la su
basta, y precisamente en la Caja de 
esta Entidad Local Menor. 

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta se presentarán debi
damente lacradas y cerradas, en el 
domicilio del que suscribe, en el 

v plazo de veinte días a contar del si
guiente a la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, de 10 a 13 de todos los días 
laborables. 

L a subasta y subsiguiente apertura 
de las plicas o pliegos optando a la 
misma tendrá lugar el día siguiente 
al que se cumplan los veinte hábiles 
para presentar las proposiciones, a 
las doce horas, en el salón de sesio-

• nes del Ayuntamiento de la locali
dad. 

E l modelo de proposición a que 
habrán de ajustarse los lieitadores, 
es el siguiente: 

D que habita en . . . . . . 
provincia de calle de 
núm , con carnet de identidad 
núm, expedido ...ente
rado del anuncio publicado el . . . . . 
de 1959, en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León y de las 
condiciones que se exigen para la 
real izacíói por subasta de las obras 
de construc ión de dos viviendas 
para Maestros, se compromete a 
la ejecución de las mismas con es 
tricta sujeción al proyecto, y, pliegos 
de condiciones facultativas y econó
mico administrativas y demás esta
blecidas, por la cantidad de 

(la cantidad deberá expresarte obli
gatoriamente en letra), lo que supo
ne respecto al tipo de licitación una 
baja del ppr ciento. 

E n a . . . . de de 1959. 
Firma del licitador, 

Valdeíuentes del Páramo, a 3 de 
Agosto de 1959.—El Alcalde Pedá 
neo, Marcos del Riego. 
2895 Núm. 921.-202,15 ptas. 

tengo acordado dar vista 
días al último de los 
de la siguiente: 

Por t 

ca 
«Liquidación de cargas quP 

el Secretario que suscrV 
cumplimiento de lo ordenad ' eti 
anterior acta, comprendiendo 
que afectan a la casa rema tan las 
este procedimiento, que han H eti 
dar subsistentes: que-

AÉBifllsIracláB de juslícla 
Juzgado de Primera Instancia núm. 1 

de León 
Don Santiago Sánchez Castillo Mar

tínez, Magistrado Juez de Primera 
Instancia número uno de esta ciu
dad de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos de juicio, ejecutivo a 
instancia de D. Alejandro Juan y 
Juan, representado "por el Procura 
dor D. José María Carrillo, contra 
D. Antonio Cueto Láiz, sobre pago 
de ocho mil cuatrocientas cuarenta 
y seis pesetas de principal, intereses 
y costas, en los cuales se ha acorda
do sacar a pública subasta por pri 
mera vez, término de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
fueron valorados, los bienes siguien
tes: 

«Una máquina Minerva Drimp, 
con su correspondiente motor aco
plado a dicha máquina, de me
dio H. P. y en perfecto estado de fun
cionamiento. Esta máquina está des 
tinada para impresos tamaño folio 
en la Industria Gráfica. Valorada ^n 
diez y ocho mil pesetas.» 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día veinti 
nueve de Agosto próximo, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previ
niendo a los lieitadores: que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán postujas que no cubran 
por lo menos las dos'terceras partes 
del avalúo, y que podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León, a treinta de Julio 
de mil novecientos cincuenta y nue
ve.— E l Juez. Santiago Sánchez-Cas
tillo. — E l Secretario, Facundo Goy, 
2893- Núm. 915.—115.50 ptas. 

Peseta& 
Total precio del remate.. 2 ^ 7 ^ 
Hipoteca a favor de la Caja 0,00 

de Ahorros innnn. 
Intereses al 4,75 por 100 des-

de la fecha de la Certifi
cación Registral, 27 de 
Noviembre de 1957, por 
no constar en autosja fe
cha de constitución de la 
h ipoteca . . . . . . 7488 

Señalado para costas y gas 
Rtofs • • • • • • • 4.500.0o 
Resto a satisfacer por el re

matante . . . . ...10.151,20 
E n Astorga, a veintiséis de Junio 

de mil novecientos cincuenta y nue
ve .—El Secretario, A. Cruz.-Rubri
cado.» 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a los 
efectos acordados, expido el presente 
edicto en Astorga, a diez de Julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve. 
E l Juez, Angel García Guerras. — El 
Secretario, A. Cruz1 
2881 N ú m 914.—126,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Angel García Guerras, Juez de 
Primera Instancia accidental de 
Astorga y su naritdo. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
en procedimiento de apremio, insta
dos por D. Andrés Natal Vega, veci
no de Huerga de Frailes, contra don 
Domingo González Cuervo, en rebel
día e ignorado paradero, en los que 

¡Juzgado de Instrucción de La Bañeza 
Don José González Palacios y Saenz 

de Miera, Juez de Instrucción en 
funciones de esta ciudad de La 
Bañeza y su partido 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se da cumplimiento a carta-orden de 
la litma. Audiencia. Provincial fl<¡ 
León, dimanante de la Causa por el 
mismo instruida con el número w 
de 1958, sobre homicidio contra ei 
ya condenado José TTabuyo Mar^ 
nez, mayor de edad, viudo, vecin" 
de Miñambres de la Valduerna, para 
la efectividad de las "costas imPUÉ* 
tas a dicho reo, y en la que por res" 
lución de esta fecha he disp06^ 
sacar a pública y primera sUR* ' 
por término de veinte tilas los meu ^ 
embargados como de la P.r0P -tes, 
de expresado condenado 81 ( ^ ' J 
sin suplir los títulos de pr0Piea, vIÍ, 

1. ° Una tierra en término d e ^ 
fiambres de la Valduerna, al Rag7!63 

; «Las Hollase, trigal, secano, o ^Qü. 
' áreas, que linda: Norte, B^Qy 5eve-

roy; Sur, Gabriel Alonso; te[e' yaio 
ro Alvarez, y 0 ;ste el mismo, J 
rada en siete mil pesetas. 

2. ° Otra en el mismo t é r r n i D ^ , , 
la anterior, y pago de «TraP 0. li^' 
cabida 4.85 áreas, trigal secao ' ^ 
da: Norte. Antonio Gonzalo 



honzále/; Este, Pascual Cas 
JoaqUOeste, José Guerra- Valorada 
trf»/ rrtii pesetas. m 
rf'otra ^ igoal termmo. al pago 

3 c i fodesal de Abajo», cabida 
de (<̂ ' c centenal secano; linda: 
9.42 arp ¿orio Alonso; S u r , camino; 
NortVnito Alonso, y Oeste. Pascual 
gste.̂  yajorada en dos mil qui-

DÍeD0taSTJiSeth"erta dentro del casco 
4' n de Miñambres de la Valduer-

orba «T as Bardas», cabida 3,13 áreas; 
^ Norte, camino; Sur, reguero; 
^fjS Alonso, y Oeste, José Pé 
^ Valorada en mil quinientas pe-
rez- va / 

seliao' Otfa tierra en término de Mi-
- mhres al «Monte Arriba», cereal 
Sno C * ^ 3 12'62 íreas' 1.inda: S e Ricardo Alonso; Sur, se igno-
rr Este, David Pérez, y Oeste, San
ios González. Valorada en trescien
tas pesetas. . . . 

6° Otra en los mismos termino 
v págo que la anterior, cabida 6,26 
Ireas- linda: Norte, Margarita Martí 
nez- Sur, Santos Fernández; Este, se 
ignora, y Oaste, David Pérez. Esta 
finca se encuentra situada" en el 
«Monte Abajo» y valorada en cua
trocientas pesetas. 

7. ° Otra en el mismo término y 
pago de «El Foyo», trigal secano, de 
6,26 áreas de cabida; linda: Norte, 
Manuel Marqués; Sur. Francisco Ca
bero; Este, Tomás Tabuyo, y "Oeste, 
Ignacio Cabello. Valorada en tres 
mil pesetas. 

8. ° Otra en igual término al «Co 
desal de Abajo», centenal secano, 
cabida 3,13 áreas; linda: Norte, se 
ignora; Sur. Tomás Brasa; Este, To-
inásTabuyo, y Oeste, Tomás Brasa, 
valorada en quinientas pesetas. 

9o Otra finca eu término de Vi 
lamontán de la Valduerna, al «Mon
te de Vlllamontán», centenal seca-
jo. cabida 6,26 áreas; Irada: Norte, 
^mpo común; Sur, reguero; Este, 

hor Castro, y Oeste^ Emilio F a -
setag1 orac,a en cuatrocientas pe 

cabida 
Cas-

Rodrí 

n i 0traNñnca en término de Mi-
«i1*5 la Valduerna, al pago de 

3 n .Bardas», trií*al secano, ca" ' 
jareas ; linda: Norte, Joaquín 
dué/ « ^Zaya; Este' Agustín 
rada'J •ste• Melchor Castro. Valo-

Dinl C1?P0 m{x Pesetas. 
Sala A i.ubasta tendrá lugar en la 
día vSírlencia de este Juzgado el 
ximo ^ . " ^ t r o de Septiembre pró 
doCo'jp.s.doce de su mañana, sien-

Dar ¡C10n indispensable para to-
d̂oreg i 611 ?a misma. que los lici-
«̂sa ripl T p 0 s i t e n Previamente en la 

WbliCo lHJuzgado 0 establecimiento 
^ o s p, ^tlnado al efecto, por lo 
?cióo v a por cient0 de la val0 

li '5ciue n no se a d m ü k á n postu 
^es dP ? cubran las dos terceras 

r i J í ? ^ h8í?nquéila- Y el remate fc perlo a feerse a calidad de Poder 

Dado en B ráeza a treinta y uno 
de Julio de mil novecientos cincuen
ta y nueve.—José González Palacios. 
— E l Secretario, Manuel Rodríguez. 
2883 Núm. 908.-294,00 ptas. 

Cédula de citación 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Instrucción de este Parti
do, por auto de fecha de hoy, dicta
do en sumario que se sigue con.el 
número 204 de 1959, sobre apropia
ción indebida, por medio de la pre
sente se cita al denunciado José Mar 
tí nez López, de 20 años de edad, 
soltero, hijo de Antonio y de Loren
za, jornalero y vecino que es de esta 
localidad, calle del Hospital núm. 13, 
hoy en ignorado paradero, para que 
en término de diez días siguientes a 
la publicación de la presente cédula 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
de-Instrucción al objeto de ser oído; 
apercibiéndole que no haciéndolo le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Ponferrada, 6 de Agosto de 1959.— 
E l Secretario, Fidel Gómez, 2961 

MBIITMTSRA DE TRABAIO DE LEON 
Don FraQcisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 197/1959,seguidas contra D. Alfon 
so Rodríguez Casado, vecino de León, 
para hacer' efectiva la cantidad de 
344 75 pesetas, por el concepto de 
Seguros Sociales, he acordado sacar 
a pública subasta sin sujeción a tipo 
por término de ocho días y condi 
clones que se expresan, los bienes 
siguientes: 

1.° Una motocicleta B, S. A., va 
lora da en 3.000 pesetas* 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticin
co de Agosto, y hora de las doce de 
la mañana, advírtíéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo 
sitar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2, ° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero 

L o que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a seis de 
Agosto, de mil novecientos cincuenta 
y nueve.- Francisco José Salaman
ca Martín. — E l Secretario, J . Luc
ra .—Rubricados.-
2940 Núm. 925 —91,90 ptas. 

o 
o ' o 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme

ro 284/1959, seguidas contra D. José 
Puente García, vecino de León, para 
hacer efectiva la cantidad de 4.451,68 
pesetas, por el concepto de Seguros 
Sociales, he acordado sacar a públi
ca subasta por término de ocho días 
y condiciones que se expresan, los 
bienes siguientes: 

1.° Un motor elevador eléctrico 
de 150 kilos de elevación de 2. H. P., 
valorado en 4 500 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinti
cuatro de Agosto, y hora de las once 
de la mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el 10 por 100 del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de su tasación. 
/3.0 Que en casb de no haber nin

gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo. 

4.° Qde el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León, a prime
ro de Agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve. — Francisco José 
Salamanca Martín. — E l Secretario, 
J . Luera,—Rubricados. 
2941 Núm. 926.-115,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
L ón y su provincia. 
Hago sabe : Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 193, 288 y 338/1959, seguidas con
tra D. Mariano Santander Garzo, 
vecino de León, para hacer efectiva 
la cantidad de 1.710,00 pesetas, por el 
concepto de Seguros Sociales, he 
acordado sacar a pública subasta 
por término de ocho días y condi
ciones que- se expresan,> los bienes 
siguientes: 

1.° Una máquina estereotipia, va
lorada en 7 000, pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar en 
esta Sala Audiencia el día veinticua
tro de Agosto y hora de las once de 
la mañana, advírtíéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán de
positar previamente en la mesa del 
Tribunal el diez por ciento del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3° Que en caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi-
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cados al Organismo ejecutante por 
el importe de dicho tipo, 

4.° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo qiíe se hace público para gene 
ral conocimiento, en León, a prime
ro de Agosto de mil novecientos cin 
cuenta y nueve. — Francisco José 
Salamanca Mart ín—El Secretario, 
J . Luera.—Rubricados. 
2942 Núm. 927.-115,50 ptas. 

Don Francisco José Salamanca Mar
tín, Magistrado de Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de apremio gubernativo núme
ro 301/1959, seguid?s contra D. Hila
rio Martínez Fernández, vecino de 
León, para hacer efectiva la cantidad 
de 2.792,22 pesetas, por el concepto 
de Montepío de Carbón, he acordado 
sacar a pública subasta por término 
de ocho días y condiciones que se 
expresan, los bienes siguientes: 

1.° Tres vagonetas de mina con 
caja de madera y rodamientos de 
hierro, valoradas en 4.500 pesetas. 

E l acto de remate endrá lugar en 
esta Sa4a Audiencia el día veinticua 
tro de Agosto y hora de las once dé la 
mañana, advirtiéndose: 

1. ° Que para tomar parte en la 
subasta los licitadores deberán depo 
sitar previamente en la mesa del T r i 
bunal el 10 por 100 del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

2. ° Que no se admitirán posturas 
que no .cubran, cuando menos, el 
cincuenta por ciento de la tasación, 

3. ° Que én caso de no haber nin
gún postor que ofrezca el cincuenta 
por ciento de la tasación, como mí
nimo, los bienes podrán ser adjudi
cados al Organismo ejecutante por 
él importe de dicho tipo. 

^4.° Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a tercero. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, en León,.a prime
ro deAgosto de mil novecientos cin
cuenta y nueve.— Francisco José 
Salamanca Mart ín .—El Secretario, 
J . Luera.—Rubricado. 

-2943 Núm. 928.-115,50 ptas. 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don Leandro Nielo Peña y sus Au
xiliares, Recaudadores de los Or
ganismos que luego se dirán: 
Hace saber: Que desde el día 1 de 

Agosto al 10 de Septiembre próximo, 
se encuentran abiertas en esta ofici
na recaudatoria establecina en León, 
Avenida de José Antonio, 17, 3,°, las 
recaudaciones de los Organismos 
que luego se indicarán, pudiendo 
hacerse efectivas las cuotas durante 
las horas de oficina. Además se pro
cederá al cobro en el lugar y fechas 

que se detallan en el siguiente itine
rario: 

I. —Campo, Junta vecinal, cuota 
anual. 

3. — E l Burgo Ranero, Junta veci
nas, tercer trimestre. 

5. —Villavidel, Junta vecinal, id, 
4. —Villanueva del Carnero, Junta 

vecina), id. 
6. —Pontedo, Junta vecinal, 2.° se

mestre, 
7 — L a Robla, Junta vecinal, id. 
8.—Castromudarra, Junta vecinal, 

ídem. 
10. —Codornillos, Junta vecinal, 

tercer trimestre y cuotas de riego del 
Sindicato de Riego de Villamol. 

I I . —Calzada del Coto, Ayunta
miento y Junta vecinal, tercer tri
mestre, Bercmnos del Real Camino, 
Ayuntamiento, tercer trimestre. Vi 
tlamol, Sindicato de Riego, cuota 
anual. 

12. —Berciahos del Páramo, Ayun
tamiento'y Junta, vecinal, tercer tri
mestre. 

13. —San Andrés del Rabanedo, 
Ayuntamiento, en San Andrés. 

14. —Idem, ídem, en Trobajo del 
Camino. 

17. -^Puebla de Lillo, Hermandad, 
2.° semestre. Vegamián, Hermandad 
y Ayuntamiento, 2.° semestre. 

18. —Pedrosa del Rey, Ayunta míen* 
to y Junta vecinal. Boca de Huérga-
no. Ayuntamiento y Hermandad. 

Í9.—Oseja de Sajambre, Hermán-
dad. Riaño, Hermandad. 

20. —Crémenes, Hermandad. Vida-
nes. Junta vecinal. 

21. —Vegas del Condado, Hermán* 
dad, en Vegas. 

22. —Idem, ídem, en Moral (Venta). 
Valderrey, Hermandad, 2.° semestre. 
San Justo de la Vega, Hermandad, 
anual. 

24. —Carucedo, Ayuntamiento, pri
mer semestre. Borrenes, Ayunta
miento y Hermandad, 2.° semestre. 

25. —Toral de Merayo, riego, cuo
tas 1958. 

26. —San Esteban de Valdueza, 
Ayuntamiento, tercer trimestre y 
Hermandad, Los Barrios de Salas, 
año 1958. , 

27. —Los mismo anteriores. 
28. —Santa Cruz del Sil, Junta ve

cinal, anual. 
' 29. — Villadangos d e l Páramo, 
Ayuntamiento, 1.°, 2.° y 3,° trimes
tres. Torre del Bierzo y Albares, rie
go, en A bares. 

30.—Torre del Bierzo, Ayunta
miento, en Torre, 

Los que no satisfagan sus cuotas 
en el plazo de recauJación volunta
ria, incurrirán en los recargos de 
apremio cor sistentes en el 20 por 100 
si no liquidan a-quéilas antes del día 
31 de Septiembie y del 10 por 100 si 
abonan las mismas del 21 al 31 del 
«pf-rido mes He Septit mbre, sin más 
aviiso ni nolificación. 

Lo que se hace saber a los crntri-
buyentes en cumplimiento y a efecto 

del Estatuto de Recaudaci 
Hermandades y Sindicatos dV\íPara 
y párrafo 6.° del artículo 26i n 0̂) 
glamento de Haciendas Local* 
ios Ayuntamientos y Juntas ! ! Para 
les. 

León, 1 de Agosto de 1959 1 ' 
d o Nieto Peña. '"" êati. 

Anuncios particulares 

Malualldad Labora l del CarMn 
del Noroeste 

A N U N C I O 
Se vende, en pública subasta un 

Furgoneta marca «Austin», ¿ Q A * 

Í
lo A 40, desechado del servicio 

Plkgo de condiciones, modelo de 
proposición y examen del vehículo 
en las oficinas de la Entidad, Colón 

i 18, León, de 10 a 13 horas en días 
I laborables, hasta 15 después de pa-
' blicadd este anuncio, plazo en el qu¿ 
; serán admitidas proposiciones, en 
sobre cerrado, cuya apertura y adm-

idicación ante Notario harán en su 
primera reunión la Junta Rectora, 

León, 8 de Agosto de 1959. 
í 2963 Núm. 933.—44,65 ptas. 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos dé Catracedelo ' 

Don Emilio Pérez Arias, Jefe de la 
Hermandad de Labradores y Ga
naderos de Carracedelo. 
Hace saber: Que confeccionado el 

padrón de contribuyentes que han 
de satisfacer sus cuotas para sosle-
ningdento de esta Hermandad, queda 
expuesto al público, por espacio de 
ocho dias, en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y Secretaría déla 
Hermandad, para oír reclamaciones. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 0 

Carracedelo, 1 de Agosto de W 
Emilio Pérez. 
2918 Núm. 923—44,65 ptas. 

' Hermandad Sindical de Labradores g 
• Ganaderos de Regueras de ArrWa 

Por medio del presente se pone en 
conrcimleñtô dé Todos aquellos Ga
naderos que le interese, que ei 
mingo día 16 del actual mes de Ag 
to y hora de las 12 de la ™am**'de 
subastan lojs aprovechamienu» 
los Pastos del Polígono que se a" 
da del Campo de Regueras de * . 
ba, con las condiciones q u e » e| 
pulan en el contrato que oDra 
archho de esta Hermandad. t0 

R güeras de Arriba, ^ de ^ d 
de 1959.-E1 Jefe de la Herm*** 
J Martínez. i oono^' 
2946 ^ N ú m J 2 9 : - : 3 ^ P : ^ 

Imp. de la Diputación ProVlD 


